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España, quien dará cuenta, anualmente, de los resultados que 
obtenga a la Dirección General de Minas e Industrias de la 
Construcción.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. 
Madrid, 24 de octubre de 1975.—P. D., el Subsecretario, Al

varo Muñoz.
limo. Sr. Director general de Minas e Industrias de la Cons

trucción.

23181 RESOLUCION -de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Producción y Sumi
nistros de Electricidad, S. A.», el establecimiento 
de la línea de transporte de energía eléctrica que se 
cita y se declara en concreto la utilidad pública de 
la misma,

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial de 
este Ministerio én Gerona, a instancia dq la «Empresa «Pro
ducción y Suministros de Electricidad, S. A.», con domicilio en 
Manlléu (Barcelona), calle Fedancio, número 12, solicitando 
autorización para instalar una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la misma; y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación fórzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la Sec
ción correspondí nte de la misma ha resuelto;

Autorizar a «Producción y Suministros de Electricidad, 5 .A.» 
el establecimiento de una línea de transporte de energía eléc
trica, aérea, de dos circuitos trifásicos a la tensión de 45 KV., 
que se construirá con conductores de aluminio-acero de 78,65 
milímetros cuadrados de sección cada uno, sobre castilletes me
tálicos, mediante aisladores de cadena. Su longitud total será de 
18,675 kilómetros, de los cuales 7,843 kilómetros discurrirán por 
la provincia de Gerona y 11,232 kilómetros por lá de Barcelona. 
Tendrá su origen en la estación receptora de Ripoll (Gerona), 
propiedad de - «Hidroeléctrica del Alto Ter, S. A.» y final, en la 
línea de Circunvalación de Torelló (Barcelona), tramo Sur.— 
Se ¿ nominará «Ripoll-Torelló» y será parte de la línea «Ripoll- 
Manlléu», cuya finalidad será la de, a través de uno de sus cir
cuitos, suministrar energía hidroeléctrica del «Alto Ter, S. A.», a 
varios puntos de la provincia de Gerona y por la Empresa pe
ticionaria a su zona de distribución jde Barcelona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.
Sres. Delegados Provinciales del Ministerio de Industria de Ge

rona y Barcelona.

23182 RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Hidroeléctrica Ibé
rica lberduero, S. A.», las instalaciones eléctricas 
que se citan, en la zona de Monsagro (Salamanca).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial de 
e.ste Ministerio en Salamanca, a instancia de «Hidroeléctrica 
Ibérica lberduero, S. A.», con domicilio en Bilbao, calle Gar- 
doqui, número 8, solicitando autorización para instalaciones eléc
tricas, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el 
capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de insta
laciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939;

Visto el escrito de oposición a lo solicitado presentado por 
don José Vázquez Vázquez, propietario de la actual Empresa 
productora-dístribuidora de energía en la misma zona, alegando 
que lleva más de cuarenta años suministrando energía eléc
trica a las localidades de Mosagro, Serradilla del Llano y Serra- 
dilla del Arroyo, estas dos últimas con la energía que le faci
lita «lberduero, S. A.», y a la de Monsagrb con la producida 
en su central hidroeléctrica. Que reiteradamente, tanto a la De
legación Provincial de Industria de Salamanca como a la Co
misión Provincial de Servicios Técnicos de la Provincia les 
viene ofreciendo el contribuir sustancialmente en el costo de las 
obras precisas para mejorar el actual suministro y atender 
los incrementos de consumos y que después de llevar años con 
estas gestiones ha sido a «lberduero, S. A.» a quien se le ha 
adjudicado la construcción de las citadas obras, causándole a 
ella un gran perjuicio, por lo que solicita sea denegada la 
autorización solicitada por «lberduero, S. A.».

Visto el escrito de réplica al rnterior presentado por la Em
presa peticionaria de las nuevas instalaciones, en el que mani
fiesta que el expediente ha sido incoado como consecuencia

del acuerdo de la Comisión Provincial de Servicios Técnicos de 
la Provincia, como obra incluida tn el Plan de Electrificación 
Rural de Salamanca, que les adjudicó la construcción de las 
obras a realizar, y cuya financiación se realiza en cooperación 
económica entre los Organismos e «lberduero, S. A.», en las 
cantidades y plazo que constan en la escritura de contrata de 
obras otorgada por la citada Comisión a favor de «Hidroeléc
trica Ibérica lberduero, S. A.», teniendo conocimiento de todas 
estas gestiones el oponente, sin que en ningún momento presen
tase objeción alguna.

Visto el intorme favorable a lo solicitado, emitido por la 
Delegación Provincial de este Ministerio de Salamanca funda
mentado en que las instalaciones de la actual distribuidora pue
den calificarse de extfemadamente deficientes, tanto en el cen
tró productor como en el resto de las instalaciones, y para que 
dicha Empresa pudiese realizar un reglamentario y permanente 
servicio sería preciso una cuantiosa inversión de muy difícil 
rentabilidad, siendo muy urgente el dotar a la zona de Mon
sagro de un suministro eléctrico normalizado y con garantía, 
en atención del incremento de consumos actuales y futuros, 
circunstancias únicamente con posibilidades de atención por 
«lberduero, S. A.», habiéndose así reconocido en los estudios y 
posterior acuerdo de la Comisión Provincial de Servicio Téc
nicos de Salamanca;

Considerando que las alegaciones de la Empresa oponente 
no pueden considerarse en razón a que los suministros de ener
gía eléctrica es una actividad reglamentada bajo el régimen de 
autorización y no de concesión, salvo expresa declaración en 
concreto, de lo que se deduce que dicha prestación no otorga 
al titulár de la distribución un derecho de exclusiva o mono
polio que condicione la intervención de este Ministerio, -o im
pida otorgar autorizaciones de nuevas instalaciones eléctricas 
cuya finalidad sea la de distribuir energía en zonas donde se 
encuentran establecidas otras distribuidoras, y cuando concurran 
circunstancias que aconsejen tales autorizaciones, circunstan
cias que existen en este caso, puesto que la Empresa de don 
José Vázquez Vázquez no cuenta con disponibilidades técnicas 
para atender normalmente su mercado, ni mucho menos, el 
incremento de los consumos en el mismo,

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, teniendo en cuenta las 
facultades discrecionales que le confiere, en relación con las 
resoluciones sobre instalaciones eléctricas, la Ley de 24 de no
viembre de 1939, y en atención a que los suministras de energía 
eléctrica sean de una evidente efectividad en cuanto a calidad 
y medios para atender- la demanda de los mercados, ha re
suelto;

Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica lberduero, S. A.», el es
tablecimiento de las siguientes instalaciones eléctricas:.

a) .Línea de transporte de energía eléctrica, trifásica, ten
sión 13,2 KV.; simple circuito, que se construirá con conductores 
de aluminio-acero de 32,36 milímetros cuadrados de sección, 
sobre postes de hormigón y torres metálicas, mediante aislado
res de cadena. Tendrá su origen en la actual línea de la misma 
Empresa a la Peña de Francia y, su final en un centro ¿e trans
formación a instalar en las inmediaciones del pueblo de Mon
sagro (Salamanca). Su longitud será de 10,553 kilómetros.

b) Centro de transformación, tipo intemperie, (anteriormen
te citado), compuesto de un transformador de 25 KVA. de po
tencia, relación de transformación 13.200/230-133 V. y los pre
ceptivos elementos de protección, segundad, me¿ida y ma
niobra.

. c) Red de distribución en baja en las localidades a abas
tecer.

La finalidad de estas instalaciones será la de mejorar el 
suministro de energía eléctrica en la zona de Monsagro (Sa
lamanca) .

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre, debiendo solicitarse, la indicada aprobación, en un 
plazo máximo de tres meses. Caso de no ser factible lo ante
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas se 
ordena en el capítulo IV del Decreto 1775, de 22 de julio de 1967.

Lo que comunico a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general, de Energía Eléctrica, Fernando Gutiérrez 
Martí.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria de Sala

manca.

23183 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 589-75/178 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Enher», con domicilio en paseo 
de Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declara-
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ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctri
cas; en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 
2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en 
la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria.

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto.

Autorizar a la Empresa «Enher», la instalación de la línea 
de A. T. a E. T. «Crisfi, S. A.», con el fin de ampliar' y 
mejorar la capacidad de servicio de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen en la línea: Apoyo número 26 de la línea a E. T. nú
mero 8.092.

Final de la misma: En la nueva E. T. 8.021, «Crisfi, S. A.».
Término municipal a que afecta: Palafrugell.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,193.
Conductores: Aluminio acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

 Tipo: Intemperie, sobre un apoyo de hormigón, con trans
formador de 100 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
anteda Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 16 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—14.833-C.

23184 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gero
na por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente 156-74/164 incoado en esta Delegación 
Provincial a instancia de «Enher», con domicilio en paseo de 
Gracia, 132, Barcelona, solicitando autorización y declaración 
en concreto de utilidad pública para el establecimiento de una 
línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 
2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de 
Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Autorizar a la Empresa «Enher» la instalación de la línea 
de A. T. a E. T., «Unión Avícola Bañolense», con el fin de am
pliar y mejorar la capacidad de servicio de sus redes de dis
tribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: Apoyo número 7 de la línea a E. T. nú
mero 8.176. 

Final de la misma: En la E. T. 8.180, «Unión Avícola Ba- 
ñolense, S. A.».

Término municipal a que afecta: San Gregorio.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea, trifásica de un solo circuito.
Longitud en kilómetros: 0,219.
Conductores: Aluminio-acero de 43,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material: Apoyos de hormigón con aisladores de vidrio.

Estación transformadora

Tipo: Intemperie sobre apoyos de hormigón, con transforma
dor de 50 KVA., a 25/0,380-0,220 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación dé 20 de oc
tubre de 1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada ante 
la Dirección General de la Energía en el plazo de quince días, 
a partir de la fecha de la publicación de esta Resolución.

Gerona, 16 de octubre dé 1975.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—14.834-C.

23185 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento dé

la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autori
zación administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y 
declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decre
to 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de 28 de 
octubre de 1968, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:
Origen: Subestación de Huéscar.
Final: Línea a Puebla de Don Fadrique.
Término municipal afectado; Huéscar.
Tipo: Aérea.
Longitud en kilómetros: 4,094.
Tensión de servicio: 25/15 KV.
Conductores: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados.
Apoyos: Metálicos.
Aisladores: Cadena de tres elementos, 1.503.
Potencia a transportar: 1.000 KVA.

d) Procedencia de los materiales: Nacional.
e) Presupuesto: 1.061.776 pesetas.
f) Finalidad de la instalación: Independizar la línea que 

alimenta a Puebla de Don Fadrique y Almaciles, de la línea de 
circunvalación de Huéscar.

g) Referencia: 1.961/A.T.

Las obras se ajustarán, en lo que no resulte modificado por 
la presente Resolución o por las pequeñas variaciones que en 
su caso puedan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las 
obligadas modificaciones que resulten de su adaptación a las 
instrucciones de carácter general y Reglamentos vigentes, que
dando sometidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de 
esta Delegación Provincial. 

Se observarán los condicionados emitidos por Comisaría de 
Aguas del Guadalquivir, C. T. N. E., Diputación Provincial; Je
fatura de Carreteras, Telecomunicación y Ayuntamiento d e 
Huéscar.

El plazo da puesta en marcha será de seis meses.
El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconocimiento y exten
sión del acta de puesta en marcha.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autorizaba los efectos que determina la Ley 10/ 
1966, de 18 demarzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y su Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Granada, 16 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Huberto Meersmans Hurtado.—14.865-C.

23186 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra-
 nada por la que se autoriza el establecimiento de

 la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción administrativa, aprobación del proyecto de ejecución y de
claración en concreto de utilidad pública; cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2317/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, Reglamento de Líneas Eléc- 

 tricas Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, 
y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria ha 
resuelto autorizar administrativamente y aprobar el proyecto 
de ejecución de la siguiente instalación eléctrica:

a) Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
b) Domicilio: Granada, paseo de la Bomba, sin número.
c) Línea eléctrica:

Origen: Subestación Tocón.
Final: Tramo primero, apoyo derivación a C. T. «Silo» y 

otros.


